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RADICACIÓN:  ID-143-2020  
INVESTIGADO:  ESPERANZA GIL SANJUAN  
CARGO:  Funcionaria del colegio María Concepción Loperena  
ENTIDAD:  Alcaldía de San José de Cúcuta  
QUEJOSO:  ISAAC ANGARITA ALVAREZ  
ASUNTO:  NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
La Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de sus funciones de juzgamiento en primera instancia, 
asignadas a través del Decreto 203 del 17 de agosto de 2022 “Por el cual se adiciona y modifica 
el manual de funciones y competencias laborales de la Alcaldía de San José de Cúcuta y se 
asigna funciones a la Oficina Asesora Jurídica adelantar la etapa de juzgamiento en primera 
instancia de los procesos disciplinarios activos en la Alcaldía en primera instancia de acuerdo 
al Código General Disciplinario”, le hace saber que en el proceso disciplinario de la referencia, 
se profirió el auto que resuelve recurso en su encabezamiento y parte resolutiva dice:  
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN: El presente Edicto se fija hoy 18 de mayo de 2023 y por el término 
de tres (3) días señalado por el inciso tercero del articulo 127 de la Ley 1952 de 2019 y 
modificado por el articulo 23 de la Ley 2094 de 2021. 
 
 
 
 
JORGE LUIS MORENO CARREÑO 
Contratista. 
 
 
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN: El presente Edicto se desfija hoy _____/____/_____, siendo 
las 5:00 p.m., una vez cumplido el término de tres (3) días señalado por el inciso tercero del 
referido artículo.  

 
 
 

 
JORGE LUIS MORENO CARREÑO 
Contratista. 
 
Proyectó: Jorge Luis Moreno Carreño 
Revisó: Henry Rincón Pedraza 


